
Buenos Aires, 16 de septiembre de 2019 

 

 

Dada la vacancia de la convocatoria interna para la cobertura del cargo de Vicerrector/a 

de la Escuela Normal Superior N° 6, la Junta Electoral ha decido prorrogar el plazo y 

realizar la convocatoria externa. Quien asuma el cargo, deberá completar mandato hasta 

el 02/12/2020. La toma de posesión queda sujeta a la finalización del trámite jubilatorio 

de la autoridad actual. 

 

Requisitos: 

 

De acuerdo al Reglamento Orgánico Institucional de la ENS Nº 6 “Vicente López y 

Planes” Resolución Nº 191/14 ratificada por Resolución Nº 1310/13, los requisitos son: 

 

-Ser profesor/a Titular  

-Acreditar doce (12) años de ejercicio en la docencia, siete (7) de los cuales deberán ser 

en el ámbito de la educación de Formación Docente Terciaria de Gestión Estatal, 

-Acreditar tres (3) años de antigüedad en alguno de los niveles del sistema educativo. 

-Poseer título docente. 

-Presentar un proyecto de Gestión Institucional para la ENS N° 6 

-Presentar el CV. 

 

La antigüedad en los niveles deberá ser acompañada por la correspondiente 

documentación. 

La entrega se realizará en la Secretaría del establecimiento en el horario de 17:00 a 

18:30 hs. 

 

Cronograma Electoral: 

Comunicación de la convocatoria 18/9  

Presentación de postulantes y entrega de proyectos 30/09 al 04/10 

Periodo de impugnaciones a postulantes 07/10 al 11/10 

Oficialización de listas y candidatos 14/10 

Comunicación del Proyecto a la Comunidad 15/10 y 16/10 a designar los 

horarios en los tres turnos. 

Veda 17 y 18/10 

Comicios 21 al 25/10 hasta las 19:30 

hs. 

Escrutinio 25/10 

Difusión de los resultados 25/10 
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